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CTA NÚMERO 116 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022, DENTRO DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS, DEL DÍA 
CATORCE DE SEPTIEMBRE DE 2022 CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA 
DE 27 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 11 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 4 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN 
LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. MARÍA DEL CONSUELO 
GÁLVEZ CONTRERAS SOLICITÓ QUE SEA TURNADO CON CARÁCTER DE 
URGENTE EL ASUNTO 1, ASÍ COMO TAMBIÉN SOLICITÓ SE LE PROPORCIONE 
UNA COPIA DEL MISMO. SE DIO EL TRÁMITE SOLICITADO.  
 
EN ESE MOMENTO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA DIP. 
ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, COMUNICÓ QUE EL DÍA DE 
AYER SE REALIZÓ UNA CIRUGÍA DE TRASPLANTE DE CORAZÓN, POR LO 
QUE RECONOCIÓ A TODO EL PERSONAL DE LA CLÍNICA 34 DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL: DOCTORES, ENFERMERÍA, CAMILLEROS, 
PERSONAL DE LIMPIEZA. HACIENDO UN RECONOCIMIENTO ESPECIAL AL 
DIRECTOR GENERAL DEL IMSS, MTRO. ZOÉ ROBLEDO ABURTO. ASIMISMO, 
HABLÓ SOBRE LA IMPORTANCIA DE LA EDUCACIÓN DE DONACIÓN DE 
ÓRGANOS.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES. 
EL DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
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CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 15345/LXXVI Y 15349/LXXVI DE LA 
COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15345/LXXVI, QUE 
CONTIENE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, 
NUEVO LEÓN, PARA CONTRATAR FINANCIAMIENTO BAJO EL PROGRAMA 
DE LA LÍNEA DE CRÉDITO GLOBAL MUNICIPAL Y CON EL RESPALDO 
FINANCIERO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN HASTA POR LA CANTIDAD DE 
$4,084,279.80 (CUATRO MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N.) QUE SERÁ DESTINADO A INVERSIÓN 
PÚBLICA PRODUCTIVA. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. DANIEL OMAR 
GONZÁLEZ GARZA Y NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA. AL NO HABER MÁS 
DIPUTADOS QUE DESEEN INTERVENIR, LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. 
ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23 DE 
LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS, EL CUAL ESTABLECE QUE, SE DEBERÁ CONTAR CON EL VOTO 
DE AL MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES 
DE ESTA LEGISLATURA. LA PRESIDENTA EN FUNCIONES ASENTÓ QUE AL 
HABER SIDO APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD 38 VOTOS, SE 
CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS EN LA QUE SE 
ESTABLECE QUE, SE DEBE DE CONTAR CON AL MENOS LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES DE LA 
LEGISLATURA. ASIMISMO, INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA ELABORAR EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA PRESIDENTA EN FUNCIONES DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, 
DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA CARRERA DE PERIODISMO 
MULTIMEDIA, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN.  
 
EL DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL ACUERDO POR EL QUE 
SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DE LA COMPARECENCIA DE LAS 
CANDIDATAS PROPUESTAS POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA PARA 
OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
LEGISLATIVO 15702/LXXVI. INTERVINO A FAVOR DEL ACUERDO LA DIP. 
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IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA. FUE APROBADO EL ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15349/LXXVI, QUE 
CONTIENE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE GENERAL 
ZUAZUA, NUEVO LEÓN, PARA CONTRATAR FINANCIAMIENTO BAJO EL 
PROGRAMA DE LA LÍNEA DE CRÉDITO GLOBAL MUNICIPAL Y CON EL 
RESPALDO FINANCIERO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN HASTA POR LA 
CANTIDAD DE $5,629,194.00 (CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) QUE SERÁ DESTINADO 
A INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. DANIEL 
OMAR GONZÁLEZ GARZA Y NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA. AL NO HABER 
MÁS DIPUTADOS QUE DESEEN INTERVENIR, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, DE CONFORMIDAD CON LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, EL CUAL ESTABLECE QUE, 
SE DEBERÁ CONTAR CON EL VOTO DE AL MENOS LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES DE ESTA LEGISLATURA. EL 
PRESIDENTE ASENTÓ QUE AL HABER SIDO APROBADO EL DICTAMEN 
POR UNANIMIDAD 36 VOTOS, SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA 
LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS EN LA QUE SE ESTABLECE QUE, SE DEBE DE CONTAR CON 
AL MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES 
DE LA LEGISLATURA. ASIMISMO, INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA 
ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
A CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL LLEVAR A CABO UN RECESO CON EL FIN DE QUE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA CUMPLA CON EL 
DESAHOGO DEL PROCEDIMIENTO DEL ACUERDO PRESENTADO Y 
APROBADO EN ESTA MISMA SESIÓN. FUE APROBADO EL RECESO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE EL TIEMPO REGLAMENTARIO 
DE LA SESIÓN ESTARÁ POR CONCLUIR DURANTE EL RECESO; POR LO QUE, 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR LA DURACIÓN 
DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN 
A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS.  
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HECHO LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DECLARÓ UN RECESO SIENDO LAS 
DOCE HORAS CON VEINTIOCHO MINUTOS, SOLICITANDO A LOS 
INTEGRANTES DE ESTA LEGISLATURA ESTAR ATENTOS AL LLAMADO DE 
LA PRESIDENCIA PARA CONTINUAR CON LOS TRABAJOS LEGISLATIVOS, A 
PARTIR DE LAS CATORCE HORAS CON TREINTA MINUTOS.  
 
LLEVADO A CABO EL RECESO, EL PRESIDENTE SOLICITÓ ABRIR EL 
SISTEMA ELECTRÓNICO DE ASISTENCIA, Y A LA SECRETARIA VERIFICAR 
LA ASISTENCIA DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE 
LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. LA SECRETARIA INFORMÓ QUE SE 
ENCUENTRAN 37 LEGISLADORES PRESENTES EN EL RECINTO Y 4 A TRAVÉS 
DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS.  
 
AL EXISTIR EL QUÓRUM LEGAL CON 41 DIPUTADOS Y DIPUTADAS, EL 
PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN SIENDO LAS QUINCE HORAS CON 
CUARENTA Y CINCO MINUTOS, CONTINUANDO EL ORDEN DEL DÍA DE 
INFORME DE COMISIONES. 
 
EL DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, A NOMBRE DE LOS 
COORDINADORES DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS QUE INTEGRAN ESTA 
LXXVI LEGISLATURA, PROPUSO ANTE EL PLENO, UN ACUERDO POR EL QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN 
VII DE LA LEY ORGÁNICA DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, APRUEBA DESIGNAR ANTE LA JUNTA DE 
GOBIERNO DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, AL C. DIPUTADO (A) PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, Y COMO SUPLENTE ANTE 
DICHO ORGANISMO AL C. DIPUTADO (A) VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO DE ESTE H. CONGRESO DEL 
ESTADO. INTERVINO A FAVOR LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO 
ALMANZA. CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE LLEVÓ A 
CABO EL PROCESO DE LA VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA. EL PRESIDENTE 
DIO LECTURA AL ARTÍCULO QUINTO DEL ACUERDO NÚMERO 005, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021, EN RELACIÓN AL PROCESO DE VOTACIÓN DE LOS DIPUTADOS QUE 
SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE 
APROBADA LA PROPUESTA DE DESIGNACIÓN COMO REPRESENTANTE 
DE ESTE PODER LEGISLATIVO ANTE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
AL DIPUTADO (A) PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, 
EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, Y COMO SUPLENTE ANTE DICHO 
ORGANISMO AL DIPUTADO (A) VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
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ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO DE ESTE H. CONGRESO DEL 
ESTADO. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE.  
 
LA DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN 
15702/LXXVI, DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ, AUXILIADA POR LOS DIP. 
DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA Y JAVIER CABALLERO GAONA, 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
DIERON LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN EXP. 15702/LXXVI, QUE 
CONTIENE OFICIO PRESENTADO POR EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE LA TERNA DE 
CANDIDATOS SELECCIONADOS POR EL PLENO DEL CONSEJO PARA QUIÉN 
HABRÁ DE OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL ESTÁ COMPUESTA 
POR 1. MÍRALDA ESCAMILLA GARZA, 2. ANNA MARÍA MARTÍNEZ GÁMEZ, Y 
3. MÓNICA JANNETH SANDOVAL GRAJEDA. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. ALHINNA 
BERENICE VARGAS GARCÍA, ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA Y 
HÉCTOR GARCÍA GARCÍA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
UNANIMIDAD DE 41 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, 
SE LLEVÓ A CABO EL PROCESO DE LA VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA. EL 
PRESIDENTE DIO LECTURA AL ARTÍCULO QUINTO DEL ACUERDO NÚMERO 
005, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021, EN RELACIÓN AL PROCESO DE VOTACIÓN DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS 
TELEMÁTICOS. LA SECRETARIA INFORMÓ QUE SE REGISTRÓ LA VOTACIÓN 
DE LA SIGUIENTE MANERA: MÍRALDA ESCAMILLA GARZA, 0 VOTOS; 2. 
ANNA MARÍA MARTÍNEZ GÁMEZ, 0 VOTOS; Y 3. MÓNICA JANNETH 
SANDOVAL GRAJEDA, 42 VOTOS. FUE APROBADA LA DESIGNACIÓN DE LA 
C. MÓNICA JANNETH SANDOVAL GRAJEDA, PARA OCUPAR EL CARGO 
DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, POR 
UNANIMIDAD DE 42 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE.  
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A CONTINUACIÓN, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN 
VIII, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL PRESIDENTE DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE 
CORTESÍA PARA TRASLADAR HASTA EL RECINTO OFICIAL A LA C. MÓNICA 
JANNETH SANDOVAL GRAJEDA, PARA QUE RINDAN SU PROTESTA DE LEY 
COMO MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN; DECLARANDO UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN 
CUMPLA CON SU ENCOMIENDA. 
 
EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN, Y ESTANDO PRESENTE EN EL 
RECINTO OFICIAL LA C. MÓNICA JANNETH SANDOVAL GRAJEDA, TOMÓ 
PROTESTA COMO MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  
 
EL PRESIDENTE INVITÓ A LA C. MÓNICA JANNETH SANDOVAL GRAJEDA, 
MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, ASÍ COMO A LOS INTEGRANTES DE ESTA LXXVI 
LEGISLATURA, PASAR EL PRESÍDIUM PARA LA TOMA DE LA FOTOGRAFÍA 
OFICIAL. 
 
HECHO LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE 
CORTESÍA PARA ACOMPAÑAR A LA C. MÓNICA JANNETH SANDOVAL 
GRAJEDA, MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, HASTA LA SALIDA DEL RECINTO, DECLARANDO 
UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON SU ENCOMIENDA.  
 
EFECTUADO EL RECESO, EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN 
CONTINUANDO EN EL ORDEN DEL DÍA DE INFORME DE COMISIONES  
 
ASUNTOS GENERALES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN INTERVENIR EN ASUNTOS 
GENERALES, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN ORDINARIA. Y AL NO HABER MODIFICACIONES, SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS TELEMÁTICOS. 
 
EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON CINCO MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY Y EL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO.                
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EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
 

C. SECRETARIA                        C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA  

 
 
 
ACTA NÚM. 116-LXXVI-S.0. - 22 
MIÉRCOLES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MIÉRCOLES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

1.  ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. FRANCISCO RICARDO PORRAS 
CAMARGO, OSCAR LOZANO GONZÁLEZ, PALOMA VICTORIA GUZMÁN 
FLORES Y SANDRINE MARIE DENISE MOLINARD, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITAN LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE 
QUE SE CONMEMORE EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO 
EL “DÍA DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN NUEVO LEÓN”. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON 
CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE. 

2.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. JOSÉ HERIBERTO NIETO 
LOZANO, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 
ARTÍCULO 943 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

3.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. RICARDO C. SÁNCHEZ FLORES Y 
DIVERSOS INTEGRANTES DEL COLECTIVO RESCATEMOS AL RÍO 
PESQUERÍA, MEDIANTE EL CUAL REMITE DIVERSAS PROPUESTAS 
PARA EL SANEAMIENTO DEL RÍO PESQUERÍA. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

4.  2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. MTRO. ROY LUKA LAVCEVIC DE LA 
TORRE, SECRETARIO TÉCNICO DE ECONOMÍA DE LA SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADO Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 
477 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE 
COPIA DEL PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

5.  OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA, 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
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MEDIANTE EL CUAL CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 94, 97 Y 
99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE NUEVO LEÓN, Y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA BASE 
DUODÉCIMA DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA 1/2022, REMITE LA 
TERNA DE CANDIDATOS A OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ESTATAL, A LOS CC. MIRALDA 
ESCAMILLA GARZA, ANNA MARÍA MARTÍNEZ GÁMEZ Y MÓNICA 
JANNETH SANDOVAL GRAJEDA. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 


